
Viernes 27 de Diciembre de 1878. Num. /8. -/¿súM Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

. Luego que los Sroa. Alcaldes y'Secretarios reci
ban los númeroB del BOLETIS que correspondan al 
distrito, dispondrán qac so fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
ba del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidaránde conservarlos BOLETI-
«ES coleccionados ordenadamente para su encoader 
oacioíi que debenl vorificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en /a imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los HOGTOS) A 30 rs. trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años antcriores.á dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, «scepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un « o í , p o r cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

FM3IDINCIA m . CONSEJO DI MIHISTHOS 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) con t inúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

B e i'gual benefició disfrutan la 
S e m a . S r a . Princesa de As tú r i a s . 
las Sermas. Sras. Infantas Dofla M a 
l l a del P i l a r , DoSa Mar i a de l a Paz , 
j Doña Mar í a E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PB0V1SCIA. 

Cárceles. 

C i r c u l a r . — N ú m . 68. 

. Debiendo los Ayuntamientos remi
t ir el dia 15 de Marzo pióximo á este 
Gobierno de provincia sus presupues
tos oidinarios para el ejercicio de 
1879-80á findeque se corrijan l a a e i -

tralimitaciones legales si Jas hubiera, 
según lo dispue-sto en el art. 150 de 
la vigente ley municipal , es necesa
rio que con la antelncion debida conoz
can aquellas Corporaciones las ob l i 
gaciones de carácter preferente que 
han de comprender en los mismos, 
y como quiera que entre estas se en 
cuentre en primer término l a de gas
tos carcelarios; he acordado que los 
Alcaldes de los pueblos cabeza, de 
partido procedan desde luego á la 
formación de los presupuestos del i n 
dicado ejercicio conforme á la legis
lación vigente y ajustándose en cuan
to a l repartimiento a l modelo que á 
continuación se inserta. 

Para su examen y aprobación serán 
convocadas las Juntas de partido el 
domingo 12 de Enero con objeto de 
que puedan estar en • este Gobierno 

dos ejemplares del presupuesto el dia 
16 del mismo. 

León 12 de Diciembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 
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Recíifícaciones~en el Cen
so electoral. 

Ayuntamiento de Costilfalé. ' 
Electores f a l l ec idos . 

D . Gregorio Gaitero Pascual. 
Manuel García García. 
S a n sido incluidos por pagar 

la cuota s e ñ a l a d a . 
D . Antonio Herrero Barrientos. 

Juan Barrientos Gorgojo. 
Ramón Diez Blanco. 

Capacidades. 
Di José Goszalez Pérez. 

Equivocados. 
D . Francisco Ruano Martínez, y no 

Fernandez. 
Ignacio Díaz Caneja, Díaz en vez 

de Diez. 

Isidora Alonso Rubio, es viuda. 
Joaquin Diaz Caneja, Diaz en vez 

de Diez. 
José de la Iglesia Raneros, Raneros 

jy no Ramos. 
Manuel Fernandez Escanciano, y 

no Granciano. 
Mauricio Vargas Drizar, Francisco 

Vargas Viva r . 
Santiago Pastrana Corbera, no es 

Cortina. 

Ayuntamiento de Cuadros. 
JSleclores f a l l ec idos . 

D . Ambrosio Fernnndez González. 
Blas Garcia Hodriguez. 
Autonio Llamas y Llamas. 
Juan Rodríguez Garcia. 
Manuel Fernandez González. 
Javier Garcia y Garcia. 
Andrés Rabanal, mayor. 
T i r io Garcia y Garcia. 

JSxchddos como capacidad. 

D . Anselmo Garcia Caso. 

Capacidades., 

D . José Fernandez González. 

Ayuntamiento de Cacabelos. 
- Electores que han mudado 

de domici l io . 
D . Roque Otero Gouzalez. 

Electores fa l l ec idos . 

D . Domingo Rodríguez Santin. 
Francisco Fernandez Pelaez. 

P o r no •pagar la cuota legal . 

D . Francisco Cañedo Diaz. 
Juan González Morete. 

P o r estar repetidos. 

D . Ricardo Castro Basanta. 
José Rodríguez y hermanos. 

S a n adquir ido t i derecho 
por p a g a r l a cuota. 

D . Antonio Basante Yebra, 
Agus t ín Otero 
Andrés Granja Cañedo. 
Domingo Fernandez Pelaez. 
Esteban Rodr íguez Ares. 
Francisco Pintor. 
Francisco Yébr i i 
Francisco Maclas. 

Gregorio Puerto Aiiaños. 
Ignacio López Servóles . 
Joaquin González González. 
Juan Garcia González. 
Justo Lago. 
José Alba Garcia. 
M i g u e l Vázquez. 
Manuel Martínez Niriiez. 
Manuel Lobato. 
Manuel Fernandez Sant in . 
Pedro González Vega. 
Tomás Rodríguez. 
Francisco Rodríguez Cañedo. 
Santos Cañedo. * 

Ayuntamiento de Litio. 
Electores f a l l ec idos . 

D . Benito Cármenes Bárzana. 
Baltasar Rodríguez Rodr íguez . 
Santiago Vega González. 

H a n adqui r ido e l derecho 
p o r paga r l a cuota. 

D . Celestino Fernandez Garcia . 
Marcos González García . 
Migue l del Prado. 
Román Rodríguez Vega. • 
Teófilo Mateo Alonso, 
José Fernandez Mayor. 
Valent ín Diez Llamitzares. 
Antonio Fernandez Santos, 
José González Fernandez. 
Francisco Sierra Ftruandez. 
José González Rascón. 
Manuel González Rascón. 
Federico Suarez Castaüon. 

Electores escluidos p o r no p a g a r l a 
cuota s e ñ a l a d a . 

D . Juan Domínguez Alonso. 
Diego Custafion Hevia . 
Emi l i o Alonso Alvarez . 
Santiago Moran González. 
Manuel Rascón Armada . 
Antonio del Río Vega . 
Manuel del Prado Valdeon. 

Ayuntamiento de iJriaránza 
del Bierzo. 

Electores f a l l e c idos . 
D . Cosme Reguera Reguera. 

Tomás Merayo Rodríguez. 
Migue l Martínez Prada. 
Manuel Prada Voces. 
Valen t ín barrera Vidal . 
Francisco Prada Solis. 
Prudencio Prada Maclas. 
Manue l Carrete Prieto. 
Alonso Solis Garcia. 



Hacln idospor h a i e r muiado, 
de vacindad. 

D . Faustino García Fontela VaUés . 
Juan Merayo Rodrigue». 

P o r no p a g a r ta c m t a de le.y. 

D . José Reguera Gómez. 
José Reguera Parra. 
Juan Meray» Lorenzo. 
Pedro Méndez Fernandez. 
Silrestre Rodríguez Gallego. 
Inocencio Garuelo González. 
José Cobo López. 
Ramón Moran Fernandez. 

M a n adqui r ido e l derecho 
p o r p a g a r l a c m t a . 

D . Jacinto Prada Reguera. 
Pedro Moran Reguera. 

. Juan Fernandez Prada. 
José Prad» Solis. 
Salvador Fernandez Lorenzo. 
Antonio Prada Oviedo. 
Esteban Alvarez y A l r a i e z . 
Fernando González Garcia. 
Francisco González López. 
Migue l Pacíos Garcia 

Ajuntamienlo de Izagre. 
Electores f a l l e c idos . 

D . Benigno del Pozo López. 
Fro i lán Panlagua Rodr íguez . 
José Martínez Mart ínez. 

Exc lu idos p o r no p a g a r l a cuota. 

D . Nicolás Melón Arredondo. 
Juan García Siero. 
Santiago Alonso Cañas . 

Incluidos nuevamente p o r pagar 
la ' cuota. 

D. Pedro Martínez Maleno. 
Salvador Garcia Pérez. 

Ayunlamienlo de Alvares. 

Electores f a l l ec idos . 

D . Rafael Alonso Alvarez. 
Anastasio Garcia Panizo.. 
Valent ín Moran Mantecón. 
Romualdo Rodríguez. 
Blas Martínez Vi lo r i a . 

Exc lu ida s po r h a i e r mudado 
de domici l io . 

D . Carlos Osorio Posada. 

Declarados electores p a r a ser 
inscr i tos . 

D . Silvestre Blanco y Blanco. 

D . Antonio Diaz Cubero. 
Domingo N . Martínez. 
José Antonio Moran Mantecón. 
Andrés Pr i eto. 
Alonso Fernandez Robles. 
«Manuel Díaz. 
Silvestre Blanco y Blanco. 
Manuel Alonso Payero. 
Juan Menez. 
Pascual García González. 
Baltasar Garcia Rozas. 
Hermenegildo Chachero Vázquez. 

Eguivocados. 

O . Manuel Garcia Merayo. 

Ayuntamiento de Yillamontán. 

Electores f a l l ec idos . 
D . Blas González Cabero. 

Eugenio Alonso Fernandez 

Fernando Rionego Falagan. 
Francisco Falagan Lovato. 
Fél ix Quintana Cabero. 
Felipe Bajo Alonso. 
José Alonso y Alonso. 

' José Prieto Garcia. 
Lázaro Simón de Lera . 
Pascual Carracedo Bajo. 
Santiago Cabero de Arce. 
Tomás Garcia Goy. 

Electores que v a r i a r o n dé vecindad 

D. Agus t ín Falagan y Falagan. 

S a n adqui r ido e l derecho por p a g a r 
l a cuota. ' 

D . Antonio Tabuyo Fernandez. 
Antonio Alonso Miguelez. 
Lorenza del Rio Turrado. 
Angel Garcia Alonso. 
Cahsto Cuadrado Alonso. 
Gabriel Vidales Alonso. 
Alejandro Pérez Mart ínez. 
José Martínez Huerga. 
José de Blas Fernandez. 
Ramón Velasco' Melendez. 
Tomás Mogrovejo Carbajal. 
Vicente Falagan Claro. 
Bernabé Falagan Pérez . 
Isidro Miguelez Turrado. 
Manuel Frade Pérez. 
Santoi Fernandez Tabuyo.. 
Andrés Martínez Luengo. 
Domingo Alonso Rojo. 

. Hemeterio Fenandez Fra i le . 
José Luengo Vi l la l ibre . 
Pascual Alonso Rojo. 
Pascual Alonso Mateos. 
Pascual Cuadrado Alonso. 
S imón Alonso Rojo. 
Toribio Manjarin Rodr íguez . 
Genaro Garcia Lobato. 
Jacinto Cabero Fol ian. 
José Martínez Manjarin'. 
Juan Alvarez Martínez. 
Toribio Martínez Manjarin. 

Capacidades. 

D . Domingo Seco. 
Gerónimo de Lera Vidales . 
Isidoro Cabero Torres. 
Miguel Monge Fernandez. 

Ayuntamiento de Santas Martas. 

Electores f a l l ec idos . 
D . Anselmo Mufií'z y Mufi iz . 

Juan Cascallana San tamar í a . 
José Gallego Martínez. 
Alvaro Rodrigue/: Puente. 
Rafael Reguera Miguelez. 
Gregorio Casado. 
Gaspar Trapero. 
Juan Castaño Cembranos. 
Leandro Trapero. 
Martin A'gundez. 
Narcis* Casado Trapero. 
Victorio Castaüo. 
Cándido González. 
Isac Celemín. 
Manuel Fernandez. 

Electores que han mudado, 
de domic i l io . 

D . Antonio Baños Óseja. 

Electores incluidos p o r p a g a r 
l a cuota de ley. 

D, Ju l i án Fernandez Cascallana. 
Fermin Peñalbo. 
Mateo Martinaz Fernandez. 
Venancio Baiíos. 
José Lozano Santamarta. 
Andrés Garcia Romano. 
Donato Rodríguez Santamarta. , 

Capacidades. 
D . FranciscoBayon Blanco. 

Ayuntamiento 
de Valrerde Enrique. 

Electores f a l l ec idos . 
D . Santiago Rodríguez Miguelez. 

M a n mudado de vecindad. 
D . Maximil iano Alvarez. 

Maximino Barden Diez. 
Manuel A l v a Yedra. 

Nuevamente declarados electtres 
p a r a ser i n sc r i to s . 

D . Antonio López Fernandez. 
Jacobo González Acebo. 
Manuel Aller Morán. 
Faustino González Garcia. 
Santiago Melón Lagarto. 
Francisco Triguero Cueto. 
Ulpiano Garrido Borrientos. 
Segundo Garcia Santos. , 
Matías Revi l la Pérez. 
Silvestre Herreras Rodr íguez . 
Simón Rodríguez Pérez . 
Marcelo Gallego Puerta. 

Ayuntamiento de Villazala. 

Electores f a l l ec idos . 

D . Isidro González Mata . 
Manuel González Mata. 
Pedro Ordoñez Llamas. 
Pedro de Vega Perrero. 
Santos de Vega V i d a l . 
Simón de Vega Juan. 
Victorio González Vicenta. 
José Chamorro Berjon. 
José Domínguez Na ta l . 
Rosendo Calderón Ugidos. 
Domingo de la Fuente S imón . 
Mart in Llamas Alfonso. 

Exc lu idos p o r no paga r l a cuota 
que marca l a Ley. 

D . Salvador Nis ta l . 
Pedro Rubio Juaa . 

Escluidos po r sentencia j u d i c i a l . 

D . Hermenegildo Jallego Villoría. 

. Exc lu idos como capacidades. 
D . Blas Jnñez Fernandez. 

José Martínez Garcia . 

P o r pagar l a cuota que marca 
l a ley. 

D . Isidoro Martínez Vega. 
Lu is Martínez Garcia. 
Santiago Martínez Garcia. 
Antanio Fernandez V i d a l . 
Isidoro Ordoflez Rubio. 
Ramón Pérez Alonso. 
Simón de Vega Alfayate. 
Deograciás Fernandez de Carbajo, 

Zo han adquir ido como capacidades 

D . Manuel Rodera Catalán. 
Florencio Ramón. 

Ayuntamiento de Castrocontrigo 
Electores fa l lec idos . 

D , Antonio Cadierno Carracedo. 
Ju l ián Justel Justel. 

. Mateo Cadierno Morán . ' 
Miguel Justel Chamorro. 
Pablo Carracedo Prieto. 
Tom&s Carracedo Lozano. 
Migae l Garcia Garcia. 
Domingo Prada Carbajo. 
Francisco Carracedo Riesco. 
Joaquín María Carracedo. 
Migue l Carracedo Cebrones, 
Francisco Turrado Paramia. 
Ramón Lera Ballesteros. 

P o r no p a g a r l a cuota que marca 
l a L e y . . 

D . Domingo Justel Justel. 
Cayetano Fernandez Justel. 
Domingo Carracedo Mart ínez. 
José Prieto Teruelo. 
Mariano Carracedo Prieto. 
Pedro Justel Prieto. 
Tom&s Castaüo Justel. 
Isidro Méndez de Lu is . 
Lorenzo López Santos. 
Marcos Domínguez Pichel . 

Electores que v a r i a r o n de vecindad 
D . Miguel Prieto Justel. 

Ayuntamiento de Vegarienza. 
Electores f a l l e c i d o s . 

D . Timoteo Alvarez Alvarez. 
Antonio Iglesias. 
Francisco Garcia Garcia. 
Cipriano Sabugo. 
Santiago Rodríguez S a b n g » . 

A d q u i r i e r o n e l derecho electoral. 
D . Sisto González Garcia. 

Electores que deien ser excluidos 
por incapacitados. 

D . LuiB García Mart ínez. , 
P o r no e a i s t i r . 

D . Cipriano Barden Garcia. 

• Ayuntamiento dsVilhbVmó. 
Electores f a l l ec idos . , 

D . Antonio Boto Machado. 
Justo González Alonso. 
Pedro Alvarez Diez. 
Cayetano Alonso Garcia. 
Antonio Alvarez Rosón. 
Francisco Ordás Prieto. . 
José Alvarez Quiñones. 
Felipe Alvarez Padil la . 

P o r mudar de domic i l io . 
S . Florentino Rosón Alvarez. 
. Adeodato Gómez López. 

Faustino Gómez Garcia. 
Juan Rabanal Suarez. 

P o r no p i g a r l a cuota. 
D . José Rivas Garcia. 

Incluidos por pagar l a cuota 
que marca l a L e y . 

D . Andrés Alonso Maclas. 
Manuel Rodríguez y Rodr íguez . 
Rafael Martínez Lama. 
Francisco Fernandez Blanco. 

' Capacidades. ' 
D . Pedro Vuelta y Vuel ta . 

Francisco Cancio. 
Antonino Díaz Pérez. 
Tornas Alvarez. Miranda. 
Felipe Pelaez Alvarez. 
Manuel Barreira. 
Alejandro Rolr iguez. 
Antonio Florez. 
José Riesco Romaneos. 

Ayuntamiento de San Esteban 
de Nogales. 

Incluidos p o r f i g u r a r en l a l i s t a 
de capacidades. 

D . Ramón Gutiérrez Nufiez. 
Pascual de Vi l la y López, 
Manuel Arias Duran. , 

Electores f a l l e c i d o s . ¡. 
D . Juan Calvo Pérez. 

Manuel Alonso y Alonso. 
Miguel Prieto de Chana. 
Manuel Prieto Iglesias. 



EjmsocíZífos p o r ser mujeres. 
D." Dominga Carracedo Cidon. 

Francisca Lobo Garda . 

Detlarados electores p o r paga r 
2a cuota de ley. 

D . Francisco Bailes Mart ínez. 
Antonio Lobo Carracedo. 
Benito Fernandez Pelaez. 
Ignacio Tejedor Fernandez. 
Francisco Carracedo Cairo, 
Jorge Fernandez Cidon. 
Manuel Prieta Lobo. 
Manuel Lobo López. 

.Ayuntamiento de Soto de la Vega 
Electores fa l l ec idos . 

D . Eugenio Fernandez Santos. 
Manuel Santos Mendoza. 
Melchor Santos Bécares. 
Bernabé Gascón. 
Esteban Asensio. 
Francisco Carnicero. 
Juan Morán. 
Pablo Fernandez. 
Alonso Santos. 
Gerónimo San Mar t in . ' 

Mudaron de vecindad. 
' D . Francisco Melcon. 

Tirso Riego Rebordinos.' 
P o r no pagar l a cuota. 

D . Liborio Cantón de Hnerga. 
Electores p o r p a g a r la cuota. 

D . Vicente Ordoüez. 

Ayuntamiento de Pozuelo 
del Páramo. 

Electores fa l l ec idos . 
D . Matias González Fernandez. 

Fermiu Martínez Mayo. 
Martin Gómez Fernandez. 
Tomás Morán de las Heras. 
Serafin Fierro, 
'León Fernandez, 
Máximo González Román. 
Antonio Fernandez Prieto. 
Facundo de Lera Bremez. 

Electores gue han mudado 
de domic i l io . 

D . Miguel San Martin Pardo, 
A n g e l Velasco Rodríguez. 

Ayuntamiento de Zotes 
del Páramo. 

Electores f a l l ec idos . 
B . Juan Cazón Blanco. 

Juan Alonso Trapote. 
Toribio Pérez Mateos. 

ffan mudado de domici l io . 
D . Leonardo González. 

Juan Francisco Rodríguez. 
P o r no pagar l a cuota legal. 

D . Francisco Grande Santamar ía , 
José Cnrreño González. 
Pedro Chamorro Castro. 
Vicente Casas Carbají. 

Capacidades. 
D . Domingo Martínez. 

Ange l Otero. 

Declarados electores p a r a ser 
inscr i tos . 

D . Valeriano Fernandez. 
- Juau Alonso Amez. ' 

Casimiro Grande Garcia. 
Ignacio Trapote Posado. 
Ignacio Fernandez. 
Isidro del Pozo. 
Lu i s Fernandez Colinas. 
Manuel Pozo Mart ínez . ' 

Mariano Gago Posado. 
Pablo Garabito. 
Pablo Mateos ManceQido. 
Gregorio Castro. 
Lerenzo Fernandez. 
Manuel del Pozo. 
Policarpo Alvarez. 
Ju l i án M a ; o . 

Ayuntamiento de Las Omañas. 
' Electores f a l l ec idos . 

D . Angel Garci$. 
Bernardo Getino. 
Francisca Garcia Alvarez . 
Simón González. 
Angel Diez. 
Bnsilio'Ordás. 
Agust ín González Fernandez. 
Declarados electores p a r a ser 

inscr i tos . 
D . Alonso Diez. 

Valentín Diez. 
Canuto Giménez. 

Ayuntamiento de Fabero. 
Electores fa l l ec idos . 

D . Calixto de la Granja Fernandez. 
Claudio Guerra y Abe l la . 
Domingo Pérez Martínez. 
Pedro Martínez Rodr íguez . 
Pedro Alfonso de la Mata. 
Tomás Terrón y Terrón. , 

r Otero. 
D . Soque Martínez y Mart ínez. 

Lillo. 
D . Antonio Garcia Mart ínez. 

Dominga Martínez Abella . 
José Abella Reñones. 
Juan Abella y Abella. 
Manuel Santalla Abella. 
Silvestre Martínez Rodaso. 

Bárcena. 
D . Ventura Garcia y Mart ínez. 

Fontoria. 
D . Blas Blanco Djnis . 

Ze perdieron p o r mudar j 
de v ^ciudad. 

D. Escolástico Garcia Mart ínez. 
Miguel Rodríguez Ramón. 
Antonio Garcia Capón. 
Lorenzo Garcia González. 

P a r no paga r l a cuota. 
D. Casimiro Martínez Alonso. 

Declarados electores p a r a ser 
inscr i tos . 

D . Agust ín Pérez Rodríguez. 
UbaMo Alfonso González. 

Hectijicaciones p o r errores. 

Fabero. 
D . Domingo Vegn y Abella, deba de

cir, Domingo Guerra y Abe l l a . 
Francisco Vega y Abella, debe de

cir, Francisco Guerra y Abe l la . 
Manuel Garciu Pérez, debe decir, 

Manuel Guerra y Pérez. 
Otero. 

D . Gerónimo Garcia Terrón, debe de
cir, Gerónimo Martínez Ter rón . 

Lillo. 
D . Dionisio Terrón Alonso, debe de

cir, Dionisio Terrón y Alfonso. 
Pablo Martiaez Cáchese, debe de- ' 

cir, Pablo Martínez Cachete. 

Fontoria. 
D . Santiago Martínez Pusguello, de

be decir, Santiago Martínez P i n 
g ü i n o . 

Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamúz. 

Electores f a l l e c i d o s . 

O. Antonio Monge Cuesta. 
Diego Ramos Posado. 
Fél ix Gordon López. 
Manuel Cao. 
Pedro González Rubio . 
Pedro Garcia Rubio . 
Manuel Benarente Mar t ínez . 

Exc lu idos po r haber mudado 
dé vecindad. 

D . Tirso Rodríguez. 

' Declarados electores p a r a ser 
i n sc r i t o s . 

D . Andrés Alonso. 
Domingo Barrio. 
Vicente Manuel Fernandez. 
Marceliano Montiel . 
Jacinto Cuevas Vivas . 

Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna. 

Exc lu idos po r no pagar l a cuota J 
que marca l a L e y . 

D . Manuel Alvarez Morán. 
Blas Suarez Suarez. 
José Morán Gutiérrez. 
Ju l i án González González. 
Manuel González Suarez. 
Santiago Fernandez Suarez. 
Tomás Suarez Alvarez, menor. 
Francisco Alvarez Rodrigo. 
Pedro Prieto. 
José Lanza. 
Manuel Suarez'Alonso. 
Joaquín Hidalgo. 
José Diez Suarez. 

P o r sa t isfacer l a cuota de l e y . 

D . Jacinto Suarez Suarez. 
BernarJo González Suarez. 
Vicente Suarez Suarez. 
Elias Suarez Suarez. 
Antouiio Rodríguez Alvarez. 
Nicolás Fernandez Gut iér rez . 
Patricio Alvarez. 
Santos Diez Alvarez. 

Capacidades. 

D. Domingo Garcia. 
Jacinto Alvarez Gutiérrez. 
Manuel Suarez Alonso. 
Manuel García Castaüon. 

Ayuntamiento de Sancedo. 
Electores f a l l ec idos . 

D . Ambrosio Cañedo. 
Gervasio Pérez. 
Matías Gouxalez. 
Sebastian Pérez . 
Bernardo Gomales. 
Francisco Carro Guerrero. 
Francisco Carro L i b r a n . 
Iñigo Prieto. 
Victorio Carro. 
Ambrosio Pérez . 
Francisco Pérez. 

, Francisco L i b r a n . 
' Santiago Juan . 

E q u i w c a d o s . ' . 

D . Francisco S. Miguél . 

Incluidos como capacidades.-
D . Santos Garcia Terrón. 

Eustaquio Arroyo Cano. 
Domingo Barrios V ida r . 

Ayuntamiento 
de Gordaliza del Pino. 

Electores f a l l e c i d o s . 
D. Fél ix Alvarez Merino. 

Francisco Victoriano Bajo. 
Francisco de Prado Pablos. 
Lu i s Pérez Merino. 
Nicolás Pérez Franco. 
Tomás Rodríguez Mencia. 
Gerónimo Bajo L l a m e » . 

E x c l u i d o s . 

D. Feliciano Pérez Pérez. 
Juan Rodríguez Mar t ínez . 
Gregorio Lanero Alvarez. 

Incluido por sa t isfacer l a cuota 
de l e y . 

D . Baltasar Pérez Franco. 
Eustasio Garcia Pérez . 
Isidro de Prado Santos. 
Lorenzo González Huerta. 
Máximo Hernández P é r e z . 

Ayuntamiento de Villanueva 
de las Manzanas. . 

Electores fa l lec idos . 
D. Juan Martínez Vil laruañe. 

Tomás González Martinez. 
Raimundo Andrés Alaez. 
Manuel Trapero González . . 
Baltasar Santamar ía Rubio . 
Fernando Merino. -
Lorenzo BarreQada Soto. 
Tomás Marcos Pé rez . 

Variados de domic i l io . 

D. José Barrio González. 

Ayuntamiento' de Villares. 
Electores f a l l e c i d o s . 

D . Andrés Alvarez Martinez. 
Francisco Fernandez. 
José Martinez Martinez. 
Manuel Diez Fuertes. 
Manuel Diez Uominguez. 
Domingo Natal Alvarez. 
Pedro Rodríguez Marcos. 
Andrés Castmlo González. 
Juan Alvarez Llamas. 
Vicente Domínguez Domínguez. 

Equivocados. . . 
D . Agus t ín RoJriguez Fle i re . 

Blas Rodríguez Marcos. 
Dionisio Mielgo Uaposo. 
Froi lán Pérez Marcos. 
Francisco Villares Marcos. 
Manuel Marcos Andrés. 
Manuel Alvarez Castro. 
Pedro Pérez Marcos. 
Pedro Pérez Villumaflan. 
Vicente Andrés Martínez. 
Antonio Domínguez Nie to . 
Isidro Olivera Baca. 
Miguel Fernandez Llamas. 
Pablo Pérez Fernandez. 
Santos González Itodriguez. 
Blas Alvarez Cani l la . 
Juan Alonso Domínguez . 
Miguel Pozuelo Domínguez. 
Mariano Prieto Castro. 
Mart in Guerra Gouzalez. 
Tomás Cantón Garcia . 

Electores esclitidos p o r no se? 
vecinos. 

D . Claudio Raso. 
Aniceto Rodr íguez . 

Nuevamente declarados electores 
p a r a ser inscr i tos . 

Villares. 

D . José Herrera de la L l a m a . 



T o m á s Domingnez Martínez: 
Tedro Matil ía Alvarez. 
José Mat i l lu González. 
J o s é M a l i l l a Fernandez. 
Celedonio Fernandez Diez. 
Narc i fo B.enavidea M a l i l l a . 
M i g u e l Ma l i l l a Mnti l la . 

' M i g u e l González Rodriga'ez. 
l l i g u e l Benavides Blanco: 
Prudencio Mal i l l a Rodr íguez . ; 
Mat ías Pérez Rodríguez. 
F a b i á n Blanco Fernandez. 
José Fernandez Villares. 
Esteban Pérez Mal i l l a . 
Juan Cubero Mal i l l a 
Antonio Fernandez Ai ra re s . 
Antonio Fernandez Pérez 

i Faustino Pozuelo Cuesta. 
Laureano Marcos Mart ínez. 

- Manuel Prieto Fernandez. 
Santiago González Rodrigues. 
Santiago Pérez Rodríguez. 
Antonio Marcos Ferrero. 
Xorenzo Benavides Marcos. • 
Baiae l Blánco Rodríguez. 
Nicolás Alvarez Fernandez;. 
J o a q u í n de Vega Alvarez. 
Mánüel Vega Alvarez. . 
Manuel Escobar Benavides. 
Ambrosio Mal i l la Marcos.. . 
José Fernandez V i l l amañan . 
Juan Dueilas Rodríguez. 
Pedro Alvarez Alvarez, 
Santiago Martínez Martínez:. 
Manuel Martin Rodríguez-
Antonio Alvarez Martínez. 
Francisco Marcos Benavidesú 
Benito Prieto Fernandez. 
José González Marcos. 
Francisco Marcos Villares. 

San Feliz. 

D . Santiago Raposo Pérez. 
Gregorio Mielgo Raposo. 
José Diez Marcos. 
Pedro Domínguez Martínez^ 
Andrés Fernandez. 
Joaqu ín Mielgo Pérez. 
Juan Martínez Alvarez. 
Manuel Fernrndez Llanos-
Manuel Feijo. 
Joaqu ín Natal Raposo. 
Blas González Rodríguez.. 
Modesto Vega Blanco. 

' Santibañez. 

D . Alonso García Fernandez^. 
Pedro González Alvarez. 
Juan Castrillo Martínez. 
Juan Alonso Marcos. 

; Bernardino González Diez.. 
Vicente Alvarez Carri l lo. 

. Pascual Alonso Gualtores. 
Manuel Ferrero González. 
Manuel Alvarez Carri l lo. 
Manuel López Alonso. 
Francisco Castro Alvarez. 

- Antonio Malilla Redondo. 
Andrés Domínguez Domínguez^ 
Isidro Domínguez Fuertes. 
Manuel Raposo Alvarez. 
Juan Fuertes García, 
Leandro García. 
Domingo López Alonso. 

. José Alvarez García. 
Miguel Domínguez Castril lo. 
Ecequiel García Prieto. 
Joté González Fernandez. 

Capacidades. 

D . Santos Fernandez y Fernandez. 
Isidro ds la Roche Valcarcel. 
T o m á s Na ta l Marcos. 
Lorenzo González. 
Cayetano N . 
José del Corral . 
Matias Rodr íguez . 
Antonio García .Alfonso. 

OFICINAS BE HACIENDA 

1D1HMSTIACI0H i c o i i é a i c i 
D E L A P R O V I N C I A D E LE,ON 

Z a D i r e c c i ó n g e n e r a l dé S e n i a U 
'Es tancadas ha ¡pasado á e s t á A d 
m i n i s t r a c i ó n U siguiente c i r c u l a r 

Esla Dirección general ba acordado 
retirar de la circulación en 31 del cor 
r ie i le mes el papel sellado 5 de oficio, 
pagarés de venias y de censos, papel de 
pagos al Estado, sellos suellos para pó
lizas de seguros, Ulules y acciones, de 
Banco, y los de recibos y cuentas, que 
en la actualidad se usan. 

En sustilucicn de diches efeclos se 
pondrán 4 la venia r.uevas emisiones de 
igual clase, a.dhiriéndose en el papel 
sellado y de pagos al Estado, él sello 
que hoy se usa, como contraseña de la 
Sociedad arrendataria del Timbre, para 
cada «na de las diferentes clases y s é -
ries, excepción becba del papel sellado 
del sello I I . ' , que Nevará interinamente 
en. los primeros meses la contraseña de 
que se sirvió al efeclo dicha Sociedad 
en los afios de 1876 y 1877, con el epí
grafe de la'proviDcia respectiva. 

Dicha contraseña se colocará en el 
lugar que hoy se verifica, cuidando de 
inutilizarla los Pfposilarios del Timbre 
con una estampilla que exprese el nom
bre de la provincia á que hayan sido 
consignados los efeclos, los cuales no 
tendrán valor legal sin este requisito. 

E l papel de oficio de venta pública 
' se distinguirá del que se concede gratis 
á los Tribunales y oficinas en la contra
sena en seco que se viene usando en el 

mismo desde 1875. • 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 75 de la Ley, los efectos en que 
se delei mil a el sfio actual, que resulten 
en poder de corporaciones y particula
res, les -serán canjeados por oíros de 
igual clase y preció cen las foimalida-
des siguientes: 

1. * E l cambio (libera efecluarse 
todos les dias, de sol á sol, hasta fin de 
Enero próximo, sin proroga alguna, pa
ra lo cual esa Admlníslracicn, de acuer
do con el representante de la .Empresa 
del Timbre, designará los estancos ó 
expendednrias que en esa capital consi
dere necesarios al efeclo. En las cabe
zas departido y .pueblos donde baya 
más de un estanco, liarán esla designa
ción el .Administrador subalterno de 
Denlas Estancadas y el Depositario de la 
Empresa, y en los demás pueblos, en ej 
estanco que en ellos baya eslablecído. 
En Madrid tendrá lugar el canje en la 
Depositarla de) Timbre, calle de Alcalá, 
cúm. 55, de nueve á tres de la larde, 

les dias no feriados. 

2 . * Las corporaciones, funcionarios 
públicos y particulares, deberán anotar 
sus domicilios y el número de su cédula 

! personal en el papel sellado que presen-
' ten al canje, aulorizándelo ron la firma 

y lúbrica y con el sello de la corpora
ción que solicite .el cambio. Los sellos 

sueltes se presentarán can distinción de 
clases y precios, pegados en pliegos en
teros de papel blanco, haciendo constar 

en ellos los requisitos que se exigen para 
el canje de papel sellado. En uno y otro 
caso se estampará á continuación el sello 
de la expendeduría en que se verifique 
el cambio, ó la firma (leí' encargado de 
ella, el cual, si lo creyere conveniente 
podrá adoptar las precauciones que con
sidere necesarias para garantir la perso
nalidad de les que presenten dichos efec
tos, á fin de que en el caso, de resultr 
ilegitimes puedan ser sometidos á la ac
ción de los tribunales de justicia, y la 
Empresa' exigir á aquellos su importe. 

Los documentos cuyo valor baya sido 
pagado al co&iado por los expendedores, 
les serán cambiados en los puntos que 
para el 'público se designan, coalas 
mismas formalidades. 

Se exceptúa del canje el papel de 
oficio que se entrega g r a t i s á los T r i 
bunales y oficinas, los cuales devolverán 
el sobrante á la Hacienda con las forma
lidades que establece el art. 55 de Ta 
Instrucción de 40 de Noviembre dé 
1861. 

3.* De los requisitos que se expre
san en el primer párrafo de la regla 
anterior, quedan exceptuados los efectos 
que hayan de cambiarse en Madrid, to
da vez que han de ser reconocidos en e' 
acto por el funcionario pericial que se 
designe. : 

1 4.* E l dia 3< del presente mes1, dis
pondrá V . S. se practique un detenido 
recuento de los efeclos que al retirarse 
de la circulación obren en poder de los 
Deposilarios de la Empresa del Timbre 
en esa capital, con' asistencia de V . S., 
del Jefe do la Intervención y del Jefe 
del Negociado de Estancadas, el cual 
actuará y autorizará el acta; y en las' 
subalternas de ia provincia, ante el A l 
calde, Administrador subalterno y Se
cretario de Ayuntamiento como aclna-
rio; á cuyo fin y. en presencia de diebos 
funcionarios, los respectivos encargados 
de las Depositarlas, cortarán las cuentas 
de-los efectos que caducan, averiguando 
por este medio las existencias que resul
ten, con jascuales se consignarán en ol 
acia que al efeclo se Irvanle, los sellos 

- académicos y de matricidas del curso 
de 1877-78, que aún existan en poder 
de los Deposilarios, y los de esla última 
clase de 1878-79, devolviéndolos unos 
y otros con los efeclos del ano que ter
mina. 

Ileunitias las acias parciales de toda 
la provincia, dispondrá V . S. la forma
ción de lira general, remitiendo copia 
de ella á esle Centro anles de terminar 
el mes de Enero próximo. 

5.* La devolución del sobrante á la 
Beposilaria general de la Empresa, ten
drá lugar dentro del cilado'mes de Ene
ro, y la del canje en el siguiente de 
Febrero. Esa Administración dictará ór
denes terminantes para que la devolu
ción sé lleve ~á cabo por quien corres
ponda, sin ficosa ni prelesto, dentro de 
los plaios.que se fijan; di hiendo hacerse 
el rnvio en.paquetes precintados yjcon 
dislincicn de clases.'expresando en su 
cubierta la cantidad que contiene y las 
observaciones á que haya lugar. 

Los paquetes que conserven sin rom

per el precinto de la Fábrica, sedevol-
verán en la forma que se encuentren, 
estampando en unos y otros el sello de 
la Depositarla de que procedan. 

6.* Eri las facturas de devolución 
del sobrante y canje, se consignará la 
numeración dé los pliegos de sellos que 
la conserven, adhiriéndose 1 les suelto» 
en pliegos enteros dé papel blanco, con 
la debida dosificación. ' 

T 7.* • De conformidad con lo dis
puesto en la circular de esta Dirección, 
fecba 26 de Noviembre de 1877, y con 
el fin de evitar dilaciones y entorpeci
mientos en la Fábrica Nacional del se
llo, esa Administración cuidará de ex i 
g i r á los Depositarios de la Empresa del 
Timbre, noticia exacla del dia en que 
han de tener lugar las remesas del so
brante y canje, reclamándoles con espe-
clalidad el documentó por el cual se au-
lorizeá la persona que los ha de repra-' 
sentar en el recuento de dichos efectos 
al hacerse cargo de ellos la mencionada 
Fábrica, cuyo documento remitiri 
V . S. ¡nmédiatamenle al Admioislrador 
Jefe de la misma; en la inteligencia de 
que no deteniéndose-en dicho Estable
cimiento los recuentos del sobrante y 
canje por.la fallado dicha"representa
ción, los Deposilarios serán responsables-
de su resultado, sin derecho á reclama
ción alguna por este concepto. 

A l recomendar á.V. S. el más exaclo-
cumplimientó de las precedentes regla» 
y de cuantas disposiciones sé han dicta
do hasla aquí,-para que las operaciones 
del canje y sobrante so realicen con el ; 
mayor órden y acierto, la Dirección en
carga á V. S. disponga se publique en el. 
S o l e t i n of ic ia l un-extracto de la pré
sente, ' expresando la fecha en que se 
pondrán á la venta las nuevas emisio
nes, plazo concedido para el canje de 
los que se retiran de la circulación, 
forma y expendedurías en i;ne ha do te
ner lugar, para que llegue á conocí-
míenlo del público y de los represen
tantes de la Empresa del Timbre, la 
cual adoptará las medidas convenientes 

i para garantizar la exactitud del recuen-
¡ lo y CRDje.de quo se traía, puesto que 
¡ será la responsable de las fallas que re

sulten en el recuenlo general que prac
tique después la Fábrica Nacional del 
Sello. 

Del recibo de la presente y ejempla
res que se acompañan se_8ervirá V. S. 
dar el-oportuno aviso á esla Dirección 

'• general. 
' Dios guarde á V . S. muchos anos. 
! Madrid 12 de Diciembre de 1878.— 
i José M . Rodríguez. 
| ~Za que s e p i i i l i c a en e l p r e s e n t í 
i BOLETÍN á los efectos correspondien-
j tes, a d ñ r t i e n d o que e l estanco se-
t Halado p a r a e l canje, es e lq i i e de-' 
\ sempciia en esta c a p i t a l con e l n ú -
• mero 4 , i ) . * Josefa Fernandez Te-
, Hez, en l a calle de fian Marce lo . 
i Zeon D i c i e m l r e 18 j l e 1878.— 

Feder ico Saavedra . 

i K p r t B l a d * Cario-i taljM. 

http://CRDje.de

